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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

, vnaío . . • . ............................47 pesetas

Seis meses..................................... 25 ’

Tres ................................................ 13 * *

Circulares.
En el «Bolelíii Oficial del Esta- - 

do», número 144, correspondiente 
al día 24 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

• limo. Sr.: Las razones que en 
el verano de 1943 aconsejaron a 
este Ministerio dictarla Orden de 
19 de mayo de aquel año, con ob
jeto de incrementar y fomentar la 
producción de patata de segunda 
cosecha, en las zonas del Sur y 
Levante de nuestra Península, se 
repiten en este año con una ma
yor intensidad, por ser la sequía 

Lmucho más prolongada que en di
cho año y por extenderse sus de
sastrosos efectos a mayor mime 
ro de producciones.

Es indudable que en el momen
to actual los dos factores que más 
pueden inclinar al agricultor a au
mentar la superficie de cultivo de 
esta segunda cosecha son el pre
cio remunerado!- y el disponer del 
abono necesario para, esta pro
ducción.

Igualmente contribuirá a aumen
tar la cantidad de productos des
tinados a la alimentación de la po
blación, el obtener el mayor ren
dimiento posible de las cosechas 
wtratemprana y temprana, man
teniendo la planta sin arrancar 
hasta que llegue a total termina
ción SU ciclo vegetativo.

En su virtud, he tenido a bien 
disponer lo q/je sigue:

Arifculo 1. El precio que regi- 
'a en la presente campaña para la 
Patata de segunda cosecha, pro
ducida en las coma-cas del Sur y 
evante, cuyo arranque tiene lu- 

^ar,a Pa*"iir de l.°de diciembre, 
será de 0 90 pesetas, kilogramo.

ste precio se entiende para la 
Putata en el campo, arrancada a 

anei> no pudiendo los Ayunta- 
lentos cargar impuesto ni arbi- 
10 alguno.
Ar-. 2. Los cupos de entrega

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa subjetos a la leg -laclón 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter.nina la inserciin de la ley en el Boletín Oficial « el Es
tado. =(Art. l.° del Código Civil)—Inmediatamente que ¡os señores Alcaldes y Secretarios reciban este B< letin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costo.ubre, donde permanecerá hasta el'recibo del num -o si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse, al final de cada uño.

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año .

Seis meses

Tres id, .

50 pesetas
26 »

14 •

Pago adelantado

6QBIEM0 CIVIL forzosa serán iguales para cada 
agricultor a los fijados el pasado 
año para dicha cosecha. El exce
so de entrega será considerado 
como cupo excedente y se pagará 
con una prima de 0*20  pesetas en 
kilogramo.

Art. 3.° Por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes y por la Dirección General 
de Agricultura, a través del Servi
cio Nacional de la Patata de Siem
bra; se darán las máximas facili
dades para la utilización, como si
miente, de aquellas variedades más 
apropiadas, obtenidas en las mis
mas zonas.

Art. 4 o La Dirección General 
de Agricultura dará las órdenes 
oportunas para que de los próxi
mos cargamentos de abonos nitro 
genados que se reciban, se destine 
a este cultivo la cantidad no infe
rior a 40 kilogramos de nitrato ní
trico por hectárea, o su equivalen
te, en otras clases de nitrógeno.

Art 5.° Queda autorizada la 
Dirección General de Agricultura 
para señalar las provincias y zo
nas de las mismas a quienes afec
te lo dispuesto en los artículos an
teriores

Art. 6.° Quedan autorizados 
los Comisarios de Recursos o, en 
su caso, los Gobernadores Civi 
les, para, previo el informe de la 
Jefetura Agronómica de esta pro
vincia, prorrogar los precios de la 
patata extratemprana y temprana, 
fijados en la Orden de 7 de abril 
de este año, hasta las fechas en 
que se estime que la planta ha de 
dar su máximo rendimiento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 22 de mayo de 1945.= 
Primo de Rivera.=ílmo. Sr. Sub
secretario de Agricultura».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 25 de mayo de 1945.
El Gobernador, .

Manuel Y llera García de Lago.

Por el Sr. Delegado de mi Auto
ridad en Miranda de Ebro, se ha
ce saber a todos los vecinos de 
aquella localidad que no tengan 
contrato suscrito con la Sociedad 
de Aguas y Saneamientos, o no 
estén conformes con el que hoy 
tienen, que deben solicitar en las 
Oficinas de la citada Sociedad el 
cambio de contrato, acogiéndose 
a la tarifa que deseen de las tres 
establecidas en el artículo 6.° del 
Reglamento, que son:

1. a A caño libre.—Tarifa 7'50 
pesetas.

2. a Para usos domésticos por 
contador.—Tarifas 175  pesetas, 
5.000 litros al mes; 270  pesetas, 
10.000 litros, y 350  pesetas 15.000 
litros, pagando en todas ellas 0'25 
pesetas por metro cúbico de ex. 
ceso.

*
*

*

3. a Concesiones para otros 
usos que a tenor del artículo 25 
serán objeto de contratos espe
ciales.

En las Oficinas de la Sociedad 
se proporcionarán los informes 
para estos contratos

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista

Burgos 26 de mayo de 1945.
El, Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DB GANADERIA

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denominada fiebre aftosa en el 
término municipal de Redecilla del 
Camino (cuya aparición fué publi
cada en el B. O. de la provincia, 
número 158, de fecha 12 de ju
lio de 1944), por haberse cum
plido el plazo señalado en el ar
tículo 227 del citado Reglamento y 

practicado los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 8 de mayo de 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaría General ie Abastecimientos 
y TransDortes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Distribución de azúcar a pequeñas 
industrias.

A partir del día de mañana, se 
procederá a distribuir el cupo de 
azúcar molida a pequeñas indus
trias que les fué asignado esta 
distribución alcanzará únicamente 
a todos aquellos industriales que 
tenían adjudicado cupo por esta 
Delegación Provincial, con ante
rioridad al Decreto de libertades 
de artículos publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro 201, fecha 4-9 44, y se realizará 
de acuerdo con las normas dicta
das en la Circular de la Comisaría 
Genera! de Abastecimientos y 
Transportes, número 505, de fe
cha 31 de enero último, publicado 
en el «B. O. del Estado», núme
ro 39, de 8-2-45.

Todos los industriales que te
nían adjudicado dicho cupo se 
personarán en estas Oficinas con 
el fin de retirar el que les corres
ponda. Esta distribución finalizará 
el día 6 del próximo junio.

Burgos 25 de mayo de 1945.=E1 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago

Circular núm. 1.507 (bis) 
Anunciando el extravío de los bole

tines de baja que se mencionan. 
Habiendo sufrido extravío los 

talonarios de boletines de baja de 
adultos, modelo 12„ correspon
dientes a la provincia "de Huesca 
y que comprenden los boletines 
numerados del 9.151 al 9.250, am • 
bos inclusive, se pone en conoci
miento de todas las Delegaciones 
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DELE6ACIÚÜ BE HACIENDA

por

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

ultado de

i -

Juzgado de su P1

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Catastro de rústica.
Se hace saber a todos los pro

pietarios de fincas rústicas del tér
mino municipal de Canias que en 
el Ayuntamiento se hallan expues 
tas al público, durante quince días, 
a partir del de la fecha, las rela
ciones de características del refe
rido término.

Burgos 26 de mayo de 1945 = 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Zabala.

Licenciado D Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de ésta 
ciudad,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos a 20 de abril de 1945. La 
Sala de lo civil de esta Excelentí
sima Audiencia Territorial de Bur
gos ha visto, en grado de apela
ción, los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, en 
reclamación de cantidad, proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia número 1 délos de Santan
der, y en los que han sido parte 
como demandante apelado «don 
Francisco López y López, Socie
dad Comandita por acciones», do
miciliada en Málaga, dedicada al 
comercio de la misma ciudad, re
presentada por el Procurador don 
José Ramón de Echeyarrieta, y 
defendida por el Letrado D. Julio 
Gonzalo Soto, y como demanda
do apelante, D. Domingo Marqui- 
na Alonso, mayor de edad, del 
comercio, vecino de Santander, 
representado por el Procurador 
D. Alberto Aparicio Vázquez, y 
defendido por el Letrado D Igna
cio González Jáuregui.

Se aceptan y dan por reprodu
cidos los Resultandos de la sen
tencia apelada, y

Resultando: Que dictada sen
tencia en primera instancia, por

Locales de Abastecimientos y 
Transportes, que los referidos bo
letines quedan anulados a todos 
los efectos.

Burgos 24 de mayo de 1945.=El 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

ella se estima en todas sus partes 
la demanda formulada por D. Fran
cisco López y'López, 3. en C. de 
Málaga, contra D. Domingo Mar- 
quina Alonso, y se condena al de
mandado D. Domingo Marquina, 
Alonso al pago de la suma de 
5.590*15  pesetas, reclamada, más 
los intereses legales al 4 por 100 
desde la interposición de la deman-, 
da, sin hacer expresa condena de 
costas, y apelada esta sentencia 
por la representación del Sr. Mar- 
quina, admitida la apelación en 
ambos efectos, emplazadas las 
partes, remitidos los autos a este 
Tribunal y en él personadas am
bas partes, tenidas por tales par
tes, formado el apuntamiento y 
seguida ulterior tramitación, se 
mandaron traer los autos a la vis
ta con citación de las partes para 

: sentencia, y- señalado día para la 
| vista, tuvo lugar ésta en el día 
i designado, 12 del corriente mes, 
■ con asistencia de los Letrados de 
i las partes que en ella informaron, 

solicitando respectivamente la re
vocación y la confirmación de la \ 
sentencia apelada, sin asistencia 
de Procuradores.

Resultando: Que en la sustan- 
¡ elación de este juicio se han ob- ! 
' servado las prescripciones legales, i

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas Medina Rosales. '

Considerando: Que si bien no 
es cierto lo afirmado por el de
mandado-apelante de no haber 
contratado éste con la parte actora 
por medio de su representante se
ñor Arnezarri la adquisición de la 
cantidad de uva de autos, cien ba
rriles de 25 kilos de peso neto cada 
uno y precio de 54 pesetas barril, 
pues ello tuvo lugar, no sé ha de
mostrado que la expresión «franco 
bordo» con que se facturó dicha 
mercancía se conviniese por el 
comprador demandado, antes al 
contrario, la documentación repre
sentativa de la propiedad y dispo
sición de la mercancía, había de 
entregarse al comprador en el lu
gar de destino previo el pago del 
precio, sin cuyo requisito o condi
ción ni podría retirarla ni disponer 
de ella, y tal retirada no la efectuó 
el comprador sino el mismo ven
dedor por medio de su represen
tante, con lo que no se puede 
aceptar que la mercancía haya sido 
entregada al demandado en virtud 
del contrato invocado pór el actor, 
pues opuesto el demandado a 
aceptar la mercancía, por alegar 
el mal estado de ella, realidad del 
mal estado que confirma el mismo 
representante de la actora, ésta no 
solo no pretendió de palabra ni de 
hecho que se llevase a cabo el 
convenio de autos, sino que orde
nó que se entregasen los efectos 
al representante suyo, con lo que 
se hizo cargo de la mercancía, 
hecho que significa conformidad a 
la negativa de hacerse cargo de la 
mercancía el comprador, quedan

ED1CTO

Por el presente edicto hago sa
ber que en las oficinas del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ca-

PROV1NCIA DE BURGOS

Señalamientos de pagos a las 
clases pasivas

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro Público que el día 
l.° de junio próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, acti
vas, Clero y Religiosas en clau
sura, he acordado que dicho pago, 
por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Día 1°—Jefes y Oficiales en re
serva, retirados por edad y ex
traordinarios y Tenientes hono
rarios. ,

Día 2.—Retirados de tropa 
edad y extraordinarios.

Día 4.— Montepío Civil.
Día 5.—Jubilados y remunera

torias.
Día 6.—Montepío Militar, letras 

A a la Ll y Laureada 3. Fernando.
Día 7.—Montepío Militar, letras

M a la Z. »
Día 8.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Nota.—Estos pagos se verifica

rán durante las horas de oficina 
por la mañana de diez a trece.

Los señores habilitados matri
culados con más de diez.pensio
nistas firmarán las nóminas por la 
tarde todos los días señalados.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización 
el dia 8, después de las horas de 
Caja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Buigos 25 de mayo de 1945.= 
El Delegado de Hacienda, E. Fer
nández 

pital se halla expuesta al público 
la 19 Remesa de rentas asignadas 
por el personal facultativo del Ca
tastro, y que corresponden a di
versos edificios de las calles que 
se citan.

Dichas listas estarán expuestas 
ai público durante quince días, a 
fin de que sean examinadas por 
los interesados, los cuales pueden, 
individualmente, formular cuantas 
reclamaciones-estimen convenien
te, ateniéndose a lo dispuesto en 
el artículo 47 y siguientes del Re
glamento de 15 de septiembre de 
1952.

Relación que se cita.
Camino de la Plata, Camino de 

San Agustín, Granja de San Zo- 
les, Camino de Valdechoque, Calle 
Diego Polo, Camino de Villalon- 
quéjar, Camino de Villargámar, 
Camino de Villimar, La Castella
na, Avenida del Monasterio de las 
Huelgas, Camino del Polvorín de 
Santa Ana, Calle Calderón de la 
Barca, Calle del Doctor Zumel y 
Calle de Emilio Castelar.

Burgos 24 de mayo de 1945.= 
¡ El Administrador de Propiedades 
! y Contribución Territorial, Juan 
i Bautista Polo.

do efecto de ella no solo Sjn‘ '-Oh 
sumar, sino incumplido y s¡n ef 
lo dicho contrato que se novó des 
pués, celebrándose segundo COn 
trato de comisión por el represa 
tante de la casa vendedora, ys¡ 
que el comprador, que no retiróla 
mercancía, que no solo no recibió I 
sino respecto de la que al acepta,’ I 
elv-ndedor retirar la documenta'I 
ción que venía a nombre del con. 
prador, vino a hacerse cargoJ 
ella, tuviera en vista de lo expre- 
sado que practicar el reconocí, 
miento judicial de dicha mercancía 
derecho y deber que incumbía 
esas circunstancias y condiciones 
al mismo vendedor o representante 
de éste.

Considerando: Que dejado ainI 
efecto el primitivo contrato decom-l 
pra-venta y celebrado un nuevocon- 
trato de venta en comisión por el re
presentante del actor con eldeman 
dado, a fin de que éste entregue el 
importe que sacase de la venta déla 
uva averiada, no puede invocarse 
en contra del mismo que el repre
sentante que tenía facultades para 
vender según el primitivo contrato, 
hubiese acreditado ante él deman-1 
dado que según las nuevas instruc1 
clones de su mandante tuviera que | 
limitarse a cobrar el precio del pri- 1 
mitivo contrato, ya que su actúa- I 
ción, respecto del demandado,lo 
contradice el representante señor 
Arnezarri al contestar a la séptima 
y decir en su contestación, que a 
lo que se comprometió el deman
dado fué a recibir el género, ven
derlo y entregar el líquido que re
sultara de la Venta, o sea un con
trato de venta en comisión, con lo 
que únicamente hubiera cabidq" 
argüir el demandado sobre la b 
de cumplimiento o incumplirme*  
de ese segundo contrato de venta 
en comisión, celebrado entre el re
presentante del actor y el deman
dado.

Considerando: Que revocada la 
sentencia recurrida, no es proce
dente la imposición de costas de 
este juicio en ninguna de sus ins
tancias,

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos la sentencia apelada 
a que estos autos y primer Resul I 
tando de la presente se refiere, ex | 
cepto en su extremo referente a| 
costas, en el que la confirmamos,! 
y, en su lugar, debemos absolved 
y absolvemos al demandado M 
Domingo Marquina Alonso, 2 j 
demanda contra él interpuesta P°l 
«Francisco López y López, Socit 
dad en comandita por accione- 
a que estos autos se re^8^eni. 
sin hacer especial imPosic'^n 
las costas de esta segunda tns 
cia, reservando a la parte ac 
su derecho para que pueda es 
del demandado las cuernas p^ 
denles respecto del resu-- 
su venta en comisión de a u 
autos. A su tiempo 
los autos al ,

devuélva^
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dencia con la correspondiente cer
tificación y carta-orden. Así por 
esta nuestra sentencia, que para 
conocimiento del Ministerio Fiscal 
se publicará en el B. O. de la pro
vincia, y de la que se unirá certi
ficación al rollo de Sala, definiti
vamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.= 
Constancio Pascual.=Amado Sa
las.—Vicente R. Redondo.=Jacin- 
to García-Monge y Martín.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Ama 
do Salas Medina Rosales, en la 
sesión pública de la Sala de lo 
civil de la Audiencia Territorial de 
este distrito, en . Burgos a 20 de 
abril de 1945, de que yo el Secre
tario de Sala certifico.=Ante mi, 
Lie. Amando Fernández Soto.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la 
provincia, para conocimiento del 
Ministerio Fiscal, expido la pre
sente en Burgos a 24 de abril de 
1945.—Amando Fernández Soto.

Burgos.
EDICTO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el día de hoy, en 
autos de menor cuantía, promovi
dos por D. Adrián Arnáiz Moradi
llo, D. Daniel González González 
y D. Fabián Moradillo Sáiz, ma
yores de edad, casados, comer
ciante y labradores, vecinos de 
Burgos y La Molina de Ubierna, 
representados por el Procurador
D. José Ramón de Echevarrieta e 
Izaguirre, con D. Gregorio Mora
dillo Martínez, mayor'de edad, la
brador y vecino de Tobes y Rahe- 
do, como heredero de su hermano 
D Basilio Moradillo Martínez, so
bre pago de 5.549,50 pesetas de 
pi incipa!, intereses y costas, se ha 
acordado sacar a la venta por pri 
mera vez en pública subasta, por 
término de veinte días, y en el 
precio en que han sido tasadas, 
las siguientes fincas embargadas a 
dicho demandado, como de la 
propiedad de D. Basilio Moradillo, 
radicantes en térmirío municipal 
de Tobes y Rahedo:

Una finca en Pradovez, de ca
bida de tres celemines o seis áreas, 
que linda N. Florencio Moradillo, 
8. Santiago Beato o sus herede
ros, E. linde y O. ejidos, tasada 
en 5 pesetas.

Otra en Castrejón, de cinco ce
lemines o diez áreas, linda N. ca
mino, S. y E. arroyo y O. Santia
go Beato; al E. también. Félix Ja
lón, en 250.

Otra en Higueruela o Iriyuela, 
de ocho celemines o 16 áreas, 
linda N. linde, S. y O. camino y
E. arroyo, en 500.

Otra en El Andrina!; de seis ce
lemines o cinco áreas, linda norte

arroyo, 3. linde y erial, E. Galo 
del Olmo y O. linde y erial, en 200.

Otra tierra en El Cañal, de cin
co celemines o diez áreas, linda
N. Victoria Arnáiz y linde,. S mon
te y O. camino, en 100.

Otra a La Bolera, de dos cele
mines, linda N. linde y demás 
aires ejidos, en 10.

Otra a Pasada Bajera, de cuatro 
celemines, linda por N. río, S. ca
mino, E. río y O. Miguel Alonso, 
en 50.

Otra a Llano al Rojo, de seis i 
celemines, linda por N. linde y 
demás aires ejidos, en 250.

Otra a Tajadillas, de dos cele
mines, linda por N. linde y demás 
aires ejidos, en 20.

i Otra al Rayal, de ocho celemi
nes, linda por N. río, 3. linde, 
E. Julián Martínez y. O. Galo del 
Olmo, en 1.000.

Otra al Hoyo, de dos celemines,
; linda por N. linde, 3. id.# E. arro

yo y O. Francisco Martínez Olmo, 
en 200.

Otra a Era Alta, de tres celemi
nes, linda por N. linde, 3. Isidoro 
Martínez, E. Alejandro Beato y
O. camino a Melgosa, en 150.

Otra a Volvedero, de cuatro ce
lemines, linda por N. Juan Mora
dillo, 3. Francisco Martínez Olmo, 
E. se desconoce y O. arroyo, 
en 100.

Otra a El Palomar, de tres cele
mines, linda por N. torcas, 3. ca
mino, E. arroyo y O. se descono
ce, en 25.

Otra a El Vallejón, de ocho ce
lemines, linda 3. camino al molino 
y demás aires ejidos, en 500.

Otra a Pontanilla, de cinco ce
lemines, linda por N. torca, 8. ca
mino, E. Juan Martínez Moradillo 
y O torca, en 400.

Otra a Balde la Teresa, de 
cinco celemines, linda por N. Isi
doro Martínez Olmo, 3. y E. arro
yo y O. referido Isidoro, en 400.

Otra a Tras San Juan, de dos 
celemines, linda por N. Victoria 
Sáiz, 8. herederos de Tomasa 
Alonso, E. arroyo y O. río, en 100.

Otra a Pontón Pelayo, de dos 
celemines, linda por N. Antonino 
Arnáiz, S. Galo del Olmo y E. y 
O. Antonino Arnáiz, en 100.

Otra a La Vega, de ocho ce
lemines, linda por N. Juan Gonzá
lez, 8 y E. camino y O. Jerónimo 
Martínez, en 1.000.

Otra a Vallejuelos, de tres ce
lemines, linda por N., E. y O. tor
cas y S. Francisco Martínez Ol
mo, en 25.

Otra a Berra!, huerta, de dos 
celemines, linda por N. pared, sur 
Juan Martínez Moradillo, E. río y 
Victorino Sáiz y O. Cecilio Ruiz, 
en 500.

Otra a) Espino de Melgosa, 
de cinco celemines, linda por norte 
Celestino Sáiz, S. y O. torcas y 
E. Tomás Gutiérrez, en 50.

Otra al Arroyos Samprire, de

dos celemines, linda por N. Matías 
Moradillo y S. y O. arroyo, en 10.

Otra a El Mueso, de seis ce
lemines, linda por N. camino Real, 
S. linde, E Jerónimo Martínez y 
O. Dionisio Gómez, en 50.

Otra a Cuestaladreras, de dos 
celemines, se desconocen los sur- 
queros, en 5.

Otra a Trascastro, de dos ce
lemines, linda por N. Francisco 
Martínez, S. Patricio Moradillo y 
E. camino, en 5.

Otra a Torca la Orea, de cin
co celemines, linda por N. linde, 
demás ejidos, en 25.

Otra a La Revilla, de un cele
mín, linda por N. Galo Olmo, sur 
torcas y O. arroyo, en 10.

Otra a Río San Martín, de 
cuatro celemines, linda por N. río, 
3. camino, E. arroyo y O. Pablo 
Diez, en 100.

Otra a Baldoyas, de cinco ce
lemines, linda por N. Fausto Mar
tínez, 3. herederos de Casimiro 
Sáiz, E. torcas y O. arroyo, en 200

Otra a Relongares, de tres ce
lemines, linda por N. camino, sur 
torca, E. id. y O. Jerónimo Martin 
en 50.

Otra a La Quintana, de dos 
celemines, linda por N. Miguel 
Alonso, S. José Beato, E. río y 
O. camino, en 15.

Otra a La Toba, de tres cele
mines, linda por N. Isidora Martí
nez, S. Faustino Martínez, E. Ca
simiro Alonso y O. camino, en 100.

Otra a El Callejón, de tres ce
lemines, linda porN. Miguel Alon
so, S. Dionisio Arnáiz, E. sendero 
y O. Julián Conde, en 150.

Otra a Berral, dicha tierra se 
desconoce, está sin tasar, por lo 
que no sale a subasta.

Otra a Matapanes, de tres ce
lemines, linda por N. y demás eji
dos, en 5.

Otra a Carralba, de tres cele
mines, linda por N. linde, E. y oes
te idem y S. Norberto Martínez, 
en 100.

Otra a Balde Tovil, de seis ce
lemines, linda por N. torcas, sur 
Gregorio Moradillo, E. linde y oes
te arroyo, en 500.

Una casa en el casco de este 
pueblo, calle San Francisco linda 
por N. calleja y Alejandro Beato, 
sur calle por donde tiene la entra
da, E. Moisés Beato y O. calle, 
en 10.000.

Una tierra en Pradovez o 
Arreadero, de cabida de un ce
lemín o dos áreas, linda N., E. y 
O. linde y 3. Juan Martínez, en 5.

Otra en Los Cascajos, de dos 
celemines o 10 áreas, linda N. ca
mino, S. y O. ejidos y E. Rufino 
Conde, en 15.

Otra al Espino, de siete cele
mines o 14 áreas, linda por N. tor
cas, S. arroyo, E. id. y O. torcas, 
en 55.

Otra en El Berral, de dos cele
mines o cuatro áreas, linda por 
N. Francisco Martínez Sáez, sur 

Eleuterio Sáez, E. linde y O. río, 
en 500.

Otra en Los Arroyos, de un ce
lemín, dos áreas linda N. Juan Mar
tínez, S. Francisco Arnáiz, E. Se- 
veriano Ruiz y O. arroyo, en 10.

Otra en Cuesta Ladreros, de 
tres celemines o seis áreas, linda 
N. y S. linde y E. y O. ejidos, 
en 10

Otra en Váldoyas, de tres cele
mines o seis áreas, linda N. ejidos. 
S , E. y O. arroyo, en 15.

Otra en Relongares, de dos ce
lemines o cuatro áreas, linda ñor-' 
te camino, S. torca, E. Estanislao 
Ramírez y O. torca, en 20.

Otra en Valdetovin, de dos cele
mines o cuatro áreas, linda por to
dos ios aires, linde, en 50.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, si
to en el piso principal del Palacio 
de Justicia, Avenida del1’Generalí
simo, 25, -de esta ciudad, el día 26 
de junio próximo, a las once de la 
mañana; y se advierte a los lidia
dores que, para tomar parte en 
ella, deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, o sea 
en el Establecimiento público des
tinada al efecto, el 10 par 100 del 
importe total de la tasación, que 
asciende en junto a dieciséis mil 
novecientas veinte pesetas (16920); 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicha tasación; que las fincas 
salen en un solo lote; quedos au
tos, y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 151 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
hasta dicho día, en la Secretaría 
del que refrenda, donde podrán 
examinarlos los licitadores; que la 
subasta sale sin suplir, previamen
te, la falta de títulos de propiedad; 
y que el remate se aprobará en el 
acto, a favor del mejor postor, 
quedando como parte del precio 
del mismo, la cantidad que haya 
consignado el rematante para to
mar parte en la subasta, en poder, 
del Secretario, y devolviéndose a 
los demás licitadores sus respecti
vas consignaciones.

Burgos 24 d^ mayo de 1945.= 
El Secretario judicial, Lie. Emilia
no Corral.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Victoriano Ortiz 
G. Coronado.

Lerma
D. Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
' sumario, bajo el número 14 de 

1945, por hurto de pieles a Angel 
: Corredera -Moro; tres sacos con 

trapos y una sera con goma a 
Marcelino Acebe, y otros tres sa
cos de trapos a Antolín Melero 
Vayón, hecho ocurrido en la noche 
del 20 de abril pasado, de una
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cochera propiedad de Victorino 
Obregón, en el pueblo de Villal- 
manzo, y sospechándose sean los 
autores dos individuos, uno de 
ellos con bigote, estatura regular, 
de unos 27 años, y el otro de más 
edad, ambulantes, que llevan un 
carro con toldo verde y cajón de 
marrantro, con una muía vieja, 
uno de ellos es yerno de unos 
componedores que viven en el 
Hospital del Rey e hijo de otros 
componedores que viven en San 
ía Dorotea, y cuyas señas son: de 
unos 25 años, usa bigote, pelo 
ondulado, estatura regular, y cuyo 
individuo vendió los efectos al pa
recer robados en el almacén de 
trapos de Arsenio Martínez Mar
tínez, vecino de la ciudad de Bur
gos.

Ruego a todas las Autoridades 
procedan a la detención de tales 
individuos, que serán puestos a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Lerma a 21 de mayo 
de 1945.=EI Juez, Cesáreo Teje
dor.==Por su mandado, Corentino 
Gómez.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Inspección de Circulación 
y Transportes por Carretera.

Se someten a información pú
blica las tarifas aplicables al trans
porte público de viajeros por ca
rretera en vehículos de turismo 
con o sin gasógeno y provistos de 
la autorización discrecional cla
se C. Las alegaciones e informes 
que se produzcan habrán de pre
sentarse en la Inspección Provin
cial de Transportes de la Jefatura 
de Obras Públicas, en el plazo de 
quince (15) días naturales, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

El proyecto de tarifas máximas 
y sus condiciones de aplicación 
estará de manifiesto durante dicho 
plazo en la referida Jefatura.

Burgos 24 de mayo de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, J. Broíons.

Ayuntamiento de Burgos.

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión celebrada el día 
dieciséis de mayo del año actual, 
aprobó el expediente de aplicación 
decontribuciones especiales porlas 
obras de pavimentación de la ace
ra de la calle de Vitoria, en el tra
mo comprendido entre la Plaza de 
Primo de Rivera y la calle de San 
Lesmes, redactado de conformidad 
a lo preceptuado en los artículos 
357 y demás concordantes del Es
tatuto Municipal, y que tendrá el 
carácter de Ordenanza para el co
bro de las correspondientes exac
ciones.

Y en cumplimiento de las dispo

siciones vigentes se hace saber 
que este expediente se halla ex
puesto al público en el Negociado 
de Hacienda de la Secretaría Mu
nicipal durante el plazo de quince 
días, advirtiendo a los interesados 
que pueden formular sus reclama
ciones durante dicho plazo y el de 
siete días más, contado a partir 
del siguiente al que este anuncio 
sea inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Burgos, 23 de mayo de 1945.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro.

El Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada en se
gunda convocatoria el día 31 de ¡ 
marzo del corriente año. acordó ' 
por unanimidad, a propuesta de la i 
Comisión de Hacienda y Arbitrios, i 
modificar la Base 4.a de la Orde- i 
nanza núm. 16, referente a «Con- ■ 
tribuciones especiales», en la que i 
por error de copia se consignaron I 
las palabras «Recepción definitiva i 
de la obra», en lugar de «Adjudi
cación definitiva de la obra», que 
es como debe quedar redactada. i

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y por espacio 
de quince días, durante los cuales 
podrán interponerse ante el Ayun
tamiento las reclamaciones pertí 
nenies.-

Miranda de Ebro 23 de mayo de 
1945.=EI Alcalde-Presidente, Ar- 
báizar.

i i 
------------o -------------------- ---------------------- |

Alcaldía de ViUahoz.
Habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 15 del 
actual del corriente año, la oportu
na propuesta de habilitación y su 
plemento de crédito para atender 
al pago inaplazable de obligacio 
nes diversas por medio del supe
rávit existente en la liquidación del 
presupuesto de 1944, queda de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, pnr 
espacio de quince días, el oportu
no expediente, al objeto de que du
rante el mentado plazo puedan for
mularse reclamaciones contra el 
mismo, para ante el Ayuntamien
to, el que en su día las admitirá o 
desechará, según juzgue conve
niente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 12 del vigente Regla - 
mentó déla Hacienda municipal.

Villahoz 22 de mayo de 1945 = 
El Alcalde, Juan Alvarez.

Alcaldía de La Vid.
Hallándose vacante la plaza de 

Guarda Municipal de este término, 
por defunción del que la desempe
ñaba, dotada en presupuesto con el 
haber anual de 1.825 pesetas, se 
anuncia a concurso para su pro
visión en propiedad con sujeción 

agosto de 1939 y órdenes del Mi
nisterio de 30 de octubre y 17 de 
diciembre del propio año, teniendo 
en cuenta la Orden aclaratoria de 
la Presidencia del Gobierno de 16 
de agosto de 1940.

En su virtud, tendrán preferen
cia los mutilados de guerra que, 
reuniendo las condiciones exigi
das, lo soliciten. Caso de no pre
sentarse individuos que reunan es
ta condición pasará dicha prefe
rencia a los ex-combatientes y así 
sucesivamente.

El que resulte designado perci
birá, como gratificación, el impor
te de la mitad de las multas que 
se impongan como consecuencia 
de sus denuncias.

Los concursantes han de ser 
mayores de edad y no padecer de
fecto físico que les impida el ejerci
cio del cargo, cualidades que jus
tificarán con los documentos co
rrespondientes, así como su bue
na conducta y. adhesión al Movi
miento Nacional; presentando ade 
más los mutilados, ex-combatien- 
tes, ex-cautivos y familiares de 
víctimas de la guerra, certificados 
qne acrediten concurre en ellos tal 
circunstancia.

Las instancias se presentarán 
en este Ayuntamientos suscrita por 
los interesados y escritas de su 
puño y letra, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente 
a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofcial de la pro
vincia, cuidando de reintegrar to
dos los documentos con sujeción 
a los preceptos de la vigente Ley 
del Timbre.

La Vid 25 de mayo de 1945.= 
El Alcalde, M. Gala.

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de Quisicedo de 

Sotoscueva.
Autorizada debidamente esta

Junta vecinal por la Jefatura del 

Distrito Forestal, el día 7 del mes 
de junio próximo y hora de la una 
de la tarde, se celebrará la subas
ta extraordinaria de 11 trozos de 
roble y dos de haya, con un volu
men de 1*546  metros cúbicos de 
madera, procedentes del monte 
«La Dehesa», bajo el tipo de tasa
ción de 463*80  pesetas.

El pliego de condiciones para 
tomar parte en referida subasta se 
halla de manifiesto en esta Secre
taría.

Quisicedo 27 de mayo de 1945. 
=E1 Presidente, Serafín Ventades.

G. BAÑUELOS
OCULISTA

BE LOS SERVICIOS PROVINCIALES BE SRNIDtD 
CONSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza ile José .Antonio, 67 Teléfono 203
8

------- — ——___

JUSTICIA MUNICIPAL
Contestaciones completas a los 

porgramas de los temas para las 
pruebas de aptitud para el ingreso 
en los cuerpos de OFICIALES 
HABILITADOS Y AUXILIARES 
DE LA JUSTICIA MUNICIPAL, 
redactados por el Abogado del 
Ilustre Colegio de Burgos, D. Luis 
Gaspar y Cereceda, Sanz Pastor, 
18, teléfono 1463, Burgos. Pedidos 
al autor a 60 pesetas ejemplar.

Clases por correspondencia.
4-10

F. URRACA
i OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular de 11 a 2 y de 5 a 7

Gratis a los pobres
Laín-Calvo, 18, l.° Telf. 1311

8

nuco Espito ni: créiiito
Capital autorizado. .........................................

* desembolsado.....................................
Reservas.............................. . ........................ ......

200.000.000 de pesetas
164.999.750 »
122.416.039*56  •

SUCURSAL OJE BURDOS
ALMIRANTE B O N I F A Z , 2 4. — (Edificio de su propiedad).

CAJA DE AHORROS
libretas ordinarias a la vista.......... ........................................ 2 por 100.

SUCURSALES en la provincia:
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamental, Prado- 

luengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego y Villarcayo.

Mutualidad Provincial Agraria de Burgos
Seguro de Accidentes de Trabajo en la Agricultura.

Seguro obligatorio de Enfermedad.
Oficinas, Espolón, 28 B U R G 0 ®

a los preceptos de la Ley de 25 de Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial
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iKJíSITMCJE^ OIR CO 1*3 TfSA’irU lE5*s* 11 li-SS CUA^TÍ JA 3035 JLOS SUBSIDIOS

1

Número

de

2

ayuntamiento

\ 1

Número de ? ubsi- 
diarios del padrón 

ordinario

4

Número uc Subsi
diarios 

de adici males

iLi—..........................  n. , -

5

Número de Subsi
diarios 

de la Camara

6

T O T A L

7

Importe mensual 
del 

padrón ordinario

Pesetas

8

Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados

Pesetas

9

Importe mensual 
' de la
Cámara

, Pesetas

10

TOTAL imi orí e

Pesetas

6 
18 
62 

. 96 
217 
219 
239 
255 
309 
333 
390 
466

Aguas Cándidas ..............................
A.randa de Duero .........................
BURGOS .
Castrogem ..................................
Melgar de Fernamental
Merindad de Cuerta - Urda
Npíla.....................................................
Palacios de la Sierra...................
Quintanilla San García ...............
Roa ...................................................
l’apia ........................ ’................ .....
Villanueva, de Argaño .................

•
1

l
1
1
1

1
1
1
1
1

1
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

30
135
300

60
135
105
105
■75
105
90

120 '
90

30
135
300

60
135
105
105
75

105
90

. 120
90

Total ....... 14 14 1.350 i 1.350

S.t a 1 > 0 María Luisa Guillen M ..rtín. Jefe .le Contabilidad ,'e la Comisión Provincial de Subsidio ai Combatiente de Burgos

CERTIFICO: que los datos que figuran en el presente estado-resumen, son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones remitidos por 

los organismos locales para el mes actual.
Burgos, 21 de mayo de 1945 —Luisa Guillén El Secretario, Jesús Iglesias V ° B El Jefe de la Comisión Provincial, Julio de la




